
  

  

INFORME DEL GERENTE GENERAL 

Guayaquil, 02 de Marzo del 2017 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
PROEXPO, PROCESADORA Y EXPORTADORA DE MARISCOS S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento ao estipulado en el Art. 124 dela Ley de Compañías y Estatutos Social 
la compañía CARGASEGURA S.A. me permito presenta através del presente nforme, 

las gesuones realizadas correspondientes al ejercicio económico cerrado el 31 de 
Dictembre de 2016 

  

+ Los objetivos previstos para el presente ejercicio económico se cumplieron: 
satisfactoriamente, 

+ La administración dio cumplimiento a las disposiciones de la Junta General de 
Socios. 

+ Enel ámbito administrativo y legal no se han producido hechos extraordinanos. 

Para el ejercicio económico del 2017 mantendremos el control de gastos y una política de 
ventas agresiva para obtener nuevos clientes. 

May atentamente, 

Vixche 
Lisbeth Calle Delgado. 
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